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Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Bercial, provü¡cia de Sügovia
por la que se declara la existencia de las siguiente", \-10.5 pe
cu.arias:

Corde! del Caoo: Anchure. legal, 37,61 metros.
El n:corrido, dirección, superficie y demás caract·erísücas de

la vía pecuaria que se cita figuran en el Pl'oy~;cto de Clasifi·
cación redactado por el Perito Agrícola del E:'tado don Hafael
Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
le afecte.

Segundo.-Esta resolución, qUe se publicara en el «Boletín
Onraaí del Estfldo» y en el de la provH1da para. g';;l1{'ral cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consi
deren afectados por ella int€rponer recurso de reposición. previo
al _comcncios<Xldministrativo, en la forma requisitGs y plazos
ren;llados en el artIculo 126 de la Ley de Procedimknto Admi
nistrat.ivo. de 17 da julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y SIguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimif'oto y efectos.
DIOS guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-P. O., el Subse.:.:r<;:tario.

L. García de Oteyza..

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

debemos desestima! y desestjmamo.s el presente recurso cünten
ciü~o-admmit'trativ ,nterpuesto por don Gil Guillermo !'.'::alé
Hernández cúntra '·{',l301ucioneb del Mmí"te¡'':'o del Aire de ~3 de
marzo y 2 d.e JUU0 de 1968. que le denegaron la p-2rcepdcn de
los haberes y remuneraciones de Ofina!. rcso:uciones que por
encontrarse ajustadas a D('recho confirmamos. declanl.ndu!as
válidas y subsistentes abso-iviendo a la Ad¡l"éJ.ni,stlación de la
demanda y sus pre~ens.iones; sin haN"r expH:sa condena de
costas.

ASl por e~~La nuestJ.'a s-entencia. que se pUbJieará, en el,"Bo
J.etín 01ir:ial ó,,¡ E~tado' e inser;an... en la 'C0l-eCCH'n Leg,;;:.aLi
va" quedando ('";;:.cndida en cuaLrD nejas de papel del s::llo
de oflcio. series "V números -,iguientes: X8376131, X2B¡J143.
X;~37614.0 y la [>Tei·ent.e. X8376122; definitivamente juzganao, 10
prunundamos. mandamos y firmurnüB.})

En su vütud, este Ministerio ha tenido a bien dispúDH .<;e
cumpla en sus pro)~ios términos la relerida sentencia, rabli
cándose el aludido fallo en el «Bo1etin Oficial del E,..;tZh'tv)};
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo }(;5 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten~i0:;o-wll~1111::,'trr:~n;a

de 27 de díciembre de 1956 (<<Boktin Oficial del Estade.» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden miniRterial d¡go a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a \l. g. muchos aüos.
Madrid. 12 de noviembre de ;970.

SALVADOR

Ex<:mo. Sr. GeneIal Subsecretario del Atre.

MINISTERIO DEL Al RE

nUDEN de 28 de octubre de 1970 sobre: autoriza
dl'1t a la Empresa «Industrias Quhnicas Dro1xco[l)
para la recogída de argazos del género (,gelidi'tnw.

Ilmos, Sres,: Vistos los expedientes instruidos a in~,tancia
de la Empresa «Industrias Quimicas Drovecoh, s~l~citandD aut-o
rización de recogida de argazos del género «gelldmm» para su
industrialización en los Distritos Maritirnos interesados.

Este Ministerio, oído el consejo Ordenado~ de Transp-(p'tes
Maritimos y Pesca Marítima, ha tenido a bIen acc~dec' a lo
solicitado, otorgando a la Empresa «Drovecol», con cal'RC!:Cl' ~?n
dieionaL como amnento de cupo y como nueva autonzaclOIl.
1'08 cupos anuales en los Distritos Marítimos siguientes:

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita
dictada por el Tribunal Supremo.

~x~mo.. Sr.: ~ el recurso contencioso-administrativo seguido
en umca lllstancla ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre don G11 Guillermo Malé Hernández, Auxiliar Mayor de
primera clase, a extinguir, como demandante, y la A<lm:.nis.
traeiÓll General del Estado. como demandada. sobre 1mpug
nación de resoluciones de este Ministerio de 23 de marzo y 2 de
julio de 1968, que denegaron al recurrente la percepción de
haberes y remuneraciones de Oficial, se ha dictado sentencia
con fecha 2 de marzo de 1970, cuya parte. dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibílidad
formulada por el representante de la Administración Pública.

MIN ISTEI~lO DE COMERCIO

=========--~-~==-=========__~o= =_======0 _

ProvlneIa Mar1tima DistrItos Marítimos

«Gelldl.um»
Cupo autorü>;ado

de a rga7JO<;

Tüns.

Aumento de CUDO

Tons. ~

Total autorizado

Tons.

Gijón , .

Santander .

Santander ,....•... ;•.••
Gijón .
Bilbao .

Llanes ,............•....•.
Luarco . .
Gijón (capital) . .
San Vicente de la Barquera .

NUEVA AUTORIZACIÓN

Sant,ander (capital) '"
Requejada .. ,.... .. .
Ribadesella . . .
Bilbao (capital) .

250
70

100
250

200
300
300
300

1.000
200
300

1.000

1.250
270
400

1.250

Estos cupos se conceden únicamente para la recúgida de ar
gazos del géacrv «gelídiulll», pero condicionados a que la capa
cidad de cada Distrito Marítimo lo pennita.

La Empresa «Drovecol» queda obligada:
A no hacer uso de la presente autorización en tanto no de

muestre mediante el certificado de capacidad indust.rinl la am
pliación de la industria en jornadas normales de ocho horas
de trabajo y certificado de puesta en marcha de la misma, ex
pedidos por la Delegación de Industria de Madrid. dentro de
un· plazo máximo de dos afios, contados a partir de la fecha
de la publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

A ind':ls~rializar en su fábrica los cupos de argazos del gé
nero «gelldnun» recolectados, no pudiendo exportar materia pri
ma o productos comerciales derivados, susceptibles de nuevo
tratamiento industrial o químico, sin permiso de la. Dirección
General de _ca Marltlma.

Los aUTacntos de cupo correspondienres a los Di<;tritos Ma..
ritimos de Llanes, Luanco y Gijón (capital) se consideran auto
rizados PQl" diez aflo.s a partir de] día 25 de marzo de 1968, fe
cha en que se publicó la anterior autorizadón O]"decn mi~l¡?terial
de Comercio de fecha 14 de marzo de 1968 (<<Boletm OflCU"ll ':lel
Estado» nlÍ.'Uero 73).

El aumento de cupo correspondiente al Di..o;trito Marítimo de
san vkente de la Ba~>quera se considera autoriz?do por sel~ afí.os
a partir, del dla 10 de julio de 1967, fecha en que 8e publicó
la antenor autorización Ord-el1 mimst.z>Tlal de ComercIO de fe
cha 20 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadO)} núm. 163).

En cuanto a las nuevas autorizaciones, que no tienen la consi
deración de exclusiva. se otorga únicamente para fines indus
triales por un plazo de diez años, contados a partir de la fe~
cha en que le sean expedidos a la Empre&a «Drovecol» los cer
tificados de la ampli'ación de capaeidad industrial y puel"ta en
marcha, ajustándose en todo lo demás a lo dispuesto en la
Orden ministerial de Comercio de 19 de septiembre de 1967
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(<<Boletín Oficial del EstadD» nÚInel'o 23m, que regula con ca
rtwter general e6ta clase de autolizaciones.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 197Ü.-P. n, el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopúldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
General de Pesca Marítima.

en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año-s..
Madrid 28 de octubre de 970.-P. D .• el Subsecretarío.

Hernúndez-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Cambios

Cambios oficiales del día 26 de noviembre de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

í") ,Esta cotización del franco belga se refi~r() éL francas belgas
con.vertlbles, Curmdo se t~ate. ~e francos belgas fllHmcif'ros se apli
cara a los rulamos la cotlzaClOn de francos belgas billete.

ORDEN de 9 de noviembre de 1970 por la qUe se
descalifican las viviendas de protección oficial de
d(Jn Ednardo Ferre Amorós, de Alicante; don Ber
nabé Chávarri '!I Rodríguez Codes, de Madrid; don
José Antonio lriondo Aquírregomezcorta. de Alcá-
zar de San Juan (Ciudad Real); doña Bernarda
López Cano, de Madrid. y don Pedro Bosch FrelX-a.
de Pigueras (Gerona).

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes V. P. 5.655; M-I-3.125/62;
2.139~C/48; Cooperativa de Casas Baratas «Bellas Vistas)}, y
GE-I-91/64,en orden a las descalificaciones voluntarias pro
movidas por c.on Eduardo Ferré AmorÓs. don Bernabé Cháva,..
rri y Rodriguez Codes, don José Antonio Iriondo Aguirregomez
corta, doña Bernarda López Cano y don Pedro Bosch Fre¡:xa..
de las viviendas piso primero derecha, de la finca número 2..
de la calle Manuel de Falla. de Alicante; vivienda sita en piso
segundo. número 3. escalera B, de la finca número l. de la
calle Ferrer del Río, de esta capital; vivienda sita en la calle
General Benavent Uarcía. número 9, de Alcázar de San Juan
(Ciudad Real); vivienda sita en la colonia Benas Vistas, nú
mero 3, de esta capital. y el inmueble compuesto de dos vivien
das y local comercial, sito en la calle Ramón Lluch, número 37,
de Figueras (Gerona), respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to nÚIDHo 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149
Y dü;posiciones transitorias 2.11. y 3,'" del Reglamento para su
aplicación.

Este Ministf)rio ha acordado descalificar las vivendas de
Protección Oficial siguientes: Vivienda. sita en piso primero
derecha. de la finca número 2, de la calle Manuel de Falla.
de Alicante, solicitada por su propietario don Eduardo 1:"erré
AmarOs; vivienda sita en piso segundo, número 3. escalera B,
de la finca número 1, de la calle Ferrer del Rio, de esta capi
tal, solicitada por su propietario don Bernabé Chávarri y Ro-
driguez CodE:[~; vivienda sita en la calle General Benavent Gar
cía, nUmero 9 -,antes Tom.:.'ts Tapia-, de Alcázar de San Juan
(Ciudad Real), solicitada por su propietario don José Antonio
Iriondo Aguirre--l;'\omezcorta; vivienda sita en la colonia Bellas
Vistas. número 3. de esta capital. solicitada por su propietaria
doña Bernarda López Cano, y el inmueble compuesto de dos
viviendas y local comercial. sito en la calle Ramón Lluch, mi.
mero 37, de Figueras (Gerona), solicitada por su propietario
don Pedro Bosch Freixa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1970.-P. n., el Subsecretario.

Tráver y Aguilat'.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3298/1970. de 25 de noviembre, por el
que se concede el Gran Collar de la Orden de
Cimeros a doña Püar Primo de Rivera y Sáenz de
Jie-redia.

En atención a los méritDS y circunstancias que concurren en
la excelenti?-íma señora doñ~ Pilar Primo de Rivera y Sáenz
de Heredia, y a propuesta del Ministro Secretario general.

Vengo en conr-ederle el Gran Collar de la Orden de Cisnero-s.
Asi ~o dispongo por el presente Decreto dado en Madrid

a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta.

El Mtnistro secretado generaJ. del MovimIento.
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y BBVIA

Vendedor

69.510 69,720
no disponible

12,597 12,634
166,121 166,621
16,127 16,175

140,049 140,470
19.143 19200
11,163 11.196
19,316 19,374
13.453 13.493
9,279 9.306
9,734 9,763

16,660 16,710
268,876 269,685
243,152 243,883

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A .
1 aoIar canadiense .
1 franco francés , .
1 libra esteriiun: , .
1 franco suizo ,,_ ' ', .

100 francos belgas (*) •......•••.•..•_•.•...
1 marco aleman ..

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 ClY.'ona sueca .
1 corona danesa .
1 coron&; noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

lImos. Sres.: En recurso contencioso-a-dministrativo núme
ro 11.88311968. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Su
premo entre don Serapio Prieto Cantero como demandante y
la Admim~traciónGeneral del Estado, como demandada. contra
resoluci(~m de este Ministerio de 31 de octubre de 1968. sobre
denega<:lón de la pretensión del recurrente de que le fueran
reconoCIdos los examenes aprobados en la Escuela Oficial de
PeriodIsmo. a efectos de la conCesión del titulo oficial corres
pondiente,. ha recaído sentencia en 30. de septiembre de 1970
cuya parte dispositiva literalmente dice: '

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el pre.sente recurso contencioso-administrativo número 11,883 de
196,8, mterpuesto por el Procurador de los Tribunales don Elías
Te,lerlna Reyero, en nombre y representación de don Serapio
Pneto. Cantero, contra la Orden del Ministerio de Información
y TUrIsmo de 31 de octubre de .j 9$8 por la que se le deniegan
sus prt;teI).siones respecto a inscripción e ingreso en la Escuela
de PerIodismo, y declaramos estar dicha Orden ajustada a de
recho; con expresa impo.sicion de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

. En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los aJ'
tlCulos 103 y 105, apartado a). de la Ley d.e 27 de diciembre
de .1956. reguladora de la Jurisdicción Cont-encioso-adminis
trativa.

Este MiniB-terto ha tenido a bien diSPoner que se cumpla

o.RDEN de 28 de octubre de 1970 por la que se
d~spone se cumpla en sus propios términos la sen
tenctd dictada por la Sala Tercera del Tnbunal
Supremo en recurso contencioso..administrativo se
guüW entre don Serapia Prieto Cantero y la Ad
ministración General del Estado.


